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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS : 

— TERESA HINUCAE DE MERA, C3JUngd 8 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO: 

RUE mediante escritura pública celebrada el 15 de mar- 
zo de 1983 ante el Notario Primero del cantón Quíto se aumen- 
tó el capítal social y se reformó les estatutos de "INCUBADO- 
RA VACIONAL COMPAÑIA ANONIMA INCA”, acto que fua aprobado por 

esta Superintendencia por Resolución Y? 12396 de 22 de abril 
del mismo año, habiéndose inserito en el Registro Mercantíl 
el 31 de mayo de 1983; 

QUE el 18 de agosto de 1933 se otorgó ante el Notario 
Prinero del cantón Quito la escritura pública rectificato- 
ría del aumento de capital social y reforma de estatutos de 
15 de marzo dd 1983 de “INCUBADORA NACIONAL COMPAÑIA ANONIMA 
INCA"; 

QUE los señores Yillen Gerriteen y Luís Bakker Guerra, 
con el patrocinio del doctor Carlos Páez Fuentes, en sus ea- 
lidades de Presidente y Gerente de la Compañía, respectiva- 
mente, han solicitado la aprobación de la indicada escritura 
pública a cuyo efecto. han presentado tres copias certificadas 
áe la misma; 

QUE el Departamento de laspección y Análisis ha presenta- 
do el informe favorable NÍ SC.DIA,1A2.83,437 de 23 de septien- 
bre de 1983; 

QUE el Departamento Jurídico mediante memorando 2 DI-CA- 
86-991 de 22 de febrero de 1984 ha emitidiinforme favorable 
para la continuación del trámite, una vez que considera que 
se ha dado cunplimiento a los requísitos legales respectivos; 

Za ejercicio de las atribuciones que le confiere La Ley; 

RESUELVE: 

ARTIGULO PRIMERO.- APROBAR la rectificación a la escritura 
pública de anunento de capital social y 

reforma de estatutos de “INCUBADORA MNÁCIONAL COMPAÑIA AÑONI- 
HA INCA", celebrada el 15 de marzo de 1983 ante el Notario 
Primero del cantón Quito, de conformidad con los términos 
constantes en la referída escritura, 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPORER que el Sotario Prímero del ean- 
tón Quito tome nota al nargen de la ma- 

tríz de la eseritura pública gue se aprueba, del contenido 
de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Regístrador Mercantil 
del cantón Guíto: a) inseriba la referi- 

da cscríitura pública junto con la presente Resolución, archí- 
ve una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con 
la A de. .la tuscripción que se ordena; y, b) cumpla las 
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demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Notario Primero del can- 
tón Quito tome nota al margen de la ma- 

triz de la escritura pública de 18 de noviembre de 1963 por 
la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha pro- 
cedido a rectificar la escritura pública de aumento de capi- 
tal y reforma de estatutos de 15 de marzo de 1983, mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolu- 
ción y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Primero del can- 
tón Quito anote al margen de la matriz 

de la escritura pública de 15 de marzo de 1983, por la cual 

aurnentó el capital social y reformó sus estatutos "INCUBADO- 
RA NACIONAL COMPAÑIA ANONIMA INCA”, que ha procedido a rec- 
tificar dichos actos, mediante la escritura pública que se 
aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que un extracto de la indicada 
escritura se publíque, por una vez, en 

uno de los diarios de mayor circulación en Quíto. Un efem- 
plar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 
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CUMPLIDO, vuelya el expediente. 

COMUNIQUESE,-— DADA y firmada en la Super- 
intendencia de Compañías, en Quito, a 2 MAR 1084 

2d) 
Ecón. Teresa Minuche dei Mera, 

SUPERINTENDENTE DE £OMPAÑIAS 
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Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajá el núme- 

ro 374 del Registro Mercantil, tomo 115.- Se da así cumplimiento a 

lo dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el De- 

creto 733 del 22 de agosto de 1975, publicado en el/fibgigtro Ofigiel 
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D>. Oustavo García ¿Sanderas 

* REGISTRADOR MERCANTIL 

       


